
AEPUBLICA DEL ECUADOR 

'PERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

- RESQLUCION NN 5-25 PRD 
€. Eujenta Uvádea Saltos 

SUB-INTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conferida por la señora Superintendente de Compañías, según Re- 
solución N* 85-—-1-—01-—3—00003; 

CONSIDERANDO: 

   

     

  

   

Que mediante Informe de Control N9 45 ln A O de 
ee A LOPIZADORA "mA sal Ceci ge E Entidad, se establéde que la compañía anne nn 

A Y HAL SA. expediente Nf A -. no ha enviado dentro del plazo 

como de las memorias e o informes de los adminjs radores y Je los Organismos de fiscalización y 
acióñes que las compañías deben mp a 

.
.
 

= - , 

Que, de acuerdo con el último nombramiento, il pci «Ja Tnstitución, consta registrado co- 

mo administrador de la compañía A RA TRDUSTRIAL CENTRO VIAL S:Ay 
CAMPOVERDE FONSECA ART URO E e e pe 

sa 

  

Que, el Artículo 25 de la Ley de Coribañías facilta al Superintendente de Cómpañías san- 
cionar con multa al administrador de. la.compañío, por la omisión señalada en el considerando pri- 
Mero; 

Que, de acuerdo con el Artículo 22 de, la Ley No 58, reformátorja de la Ley de Compañías, 
por Resolución N* 87—1—6—3—00008, de 30 de junio. de 198% yphblicada en el Registro Oficial 
No 723 de 7 de julio de 1987, se establece la: tabla “quie gradúa el monto de la multa, 

» 

En uso de la facultad conferida: 

Y RESUELVE: 

o” ARTICULO PRIMERO.— IMPONER a título personal, al señor _. 

> administrador de la compañía. Eb A 

., la multa de=S/. 12.500,22 A _SETES A Y 008 MEL 
      

— DUSTRIAL. CENTRO VIAL S.A 
__ QUINTENTOS 00/109 SUCRES ao -) por do. haber" temitido opor- 
tunamente a la Superintendencia de Compañías. los documentos “referidos en el considerando pri- 
mero de esta Resolución; advirtiéndole que” la multa * podrá* repetiast' “hustartetadebido” oumpli- 
miento de la obligación. 

co 

  

ARTICULO SEGUNDO.— NOTIFICAR al señor ....... CAMPOVERDE. EQUSECA ARTURO. 
A en cualquiera de las formas establecidas e en, 4 Ley. 

  

ARTICULO TERCERO.— DISPONER la emisión dél "Título “de “Crédito” respectiva; - MBA: Vez Que 
sea acto firme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su jpmediata re- 
caudación, de conformidad “on la Ley. 

a tte Ñ 
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